
Anexo 6

MODELO DE ANUNCIO

TELE PIZZA, S.A.

Modlficaci6n de la oferta püblica de adqulsicl6n de acciones de Tele Pizza, S.A. formulada
por Foodco Pastfles Spain, S.L. U. y Medimosal, S. L.U.

La Comisiön Nacional del Mercado de Valoros (eni adelante, Ia "CNMV') ha autorizado con fecha
[e] de [*] de 2006 Ia modificaciön de las condiciones de Ia oferta püblica de adquisiciön de las
acciones y obligaciones convertibies existentos (on adolante, Ia ‹Wferte) de Tele Pizza, S.A. (en
adelante, ‹TELE PIZZA") realizada por Foodco Pastries Spain, S.L.U. y Medimosal, S.L.U. (en
adelante, las «Socledadns Oferentes"). La Oferta fue a su voz autorizada por la CNMVV ei pasado
dfa 11 de abril de 2006.
Los t6rminos iniojales de la Qferta so rocogon en ei folleto explicativo de la Oferta (en adelante, ei
‹Folleto lniclar) puesto a disposiciön dol püblico a partir del pasado 11 de abril de 2006, de
conform idad con Io dispuesto en ei Real Docreto 1197/1991.

Las modificaciones de la aofrta se regirän por la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de
Valores, por ei Real Decreto 1197/1991, de 26 do jutio, sobre ei rägimen aplicable a las ofertas
püblicas de adquisiciön de valores (en adelante, ei ŠReal Decreto 1119711199V) y demäs
logislaciön aplicable, y se refioren a aquellos tärminos de la Oferta que se enumeran an ei
presente anuncio. Los törminos do dichas modii icaciones a la Ofarta se recogen an ei Suplemento
al Folleto (en adelante, ei ‹Suplemento eI Folleto") puesto a disposici6n del püblico a partir del
pasado [.] de [*] de 2006, de conform idad con io dispuesto en ei Real Decreto 1197/1 991.

El prosente anuncio recoge un resumen de las prinolpales modificaciories a la aOfrta, las cualos
se describan con mayor dotalle en ei Suplemento al Folleto.

La modificaciön esenolal de la Oferta consiste en ei aumento de la contraprestaciön ofrecida por
cada acci6n de TELE PIZZA, que pasa a sor de 3,21 ouros por acciön1. En consecuencia, la
contraprestaciön ofrecida por las obligaciones convertibles, en tanto que basada on ei procio
ofrecido por las acciones da TELE PIZZA, tambi6n sufre variaciön.

El resto de las modificaciones astän rolacionadas con lo antorior, y consisten bäsicamonto on
ajustes a la estructura de financiaciön original y a las garantias inicialmente constituidas por las
Sociedades Oferentes para la liquidaciön de la Oferta.

Las modificaciones se justifican ante ei dosoo de las Sociedades Oferentos do ofrocor una
contraprestaciöri a los accionistas de TELE PIZZA mäs atractiva.

En concreto, ei Suplemento al Folleto establoce lo sigulonte:
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1 Complemento al apartado 91.3.5 Gontratos de Socios"

Modificaciöri dcl Contrato de Socios

Conl tccha 17 de julio dc 2006 los Socios de Foadca, D. Pedro Josö Baflv6 Lantcra, D.
Fcmnando Ballvö Lantcro, Faodca y las Sociedadcs Oferentes han novado parciaimcntc ei
Contrata de Socias mediante la suscripciön de una addcnda (la ‹Addenda al Contrato de
Socliosj. Una capia del Addcnda dcl Contrato de Socios Junta con au traducciön jurada al
espafiol se adjunta al Suplemcnto al Falleto como Ancxo .

La prinolpal modificaciön introducida por la Addcnda al Cantrato de Socios cstä
rclacionada can Ia rcgulaciön de la desinversiön en ei capital de Foodca, a Ia quc se hacc
rcfcrcncia en ei apartado 1.3.5.3 dcl Falleto. En concrcta, la Addcnda al Cantrato de
Socios cstabiecc una rcgulaciön relativa ai rcparta de los fondos abtenidos por los Socias
de Foodco en cualquicr supuesto de dcsinversi6n por parte de los Fondas Pcrmira. Dicha
rcgulaci6n podria, en au caso, permitir a Carbai rccupcrar paroilamente la difcrencia de
rentabilidad de su inversiön rcspccto de la obtcnida por ei Fonda Pcrmira Europe 11I,
conforme sc cxpiica en ei apartado 111.5 del Supiemento al Follcta.

Modfficaciön dci Contrato de Aoortaci6n v dei Contrato de Inversiön

Por atra parte, tambiön en fecha 17 de julia los Socios de Foodca, las Socicdades Carbal,
D. Pedra Josö Ballvö Lantera, D. Fcrnando Ballvö Lantcra, Foodco y las Socicdadcs
Oferentes han navado tanto ei Contrata de Inversiön como el Contrato de Aportaciön
mediante la suscripciön de una addcnda camün a los mismos (la ‹Addenda al Contrato
de Aportaci6n y al Contrato de Inversiön"). Una capia dci Addenda al Cantrata de
Aportaciör y al Contrata de Inversiön Junta con au traducciön jurada ai espalial sc adjunta
al Suplcmcnta ai Follcta camo Ancxo .

Las madificacioncs al Contrata de Aportaciön tracn causa dcl incrcmcnto de la
contraprcstaciön afrccida por las Saaledades Oferentes en la Ofcrta segün sc dcscribc en
ei apartado 3 siguiente. Como cansccucncia de dicho incrcmcnto, los Socios de Foodca
han aumcntado asimisma sus compromnisos de aportaciöri de rccursas destinadas a la
financiaci6n de la Ofcrta, ya sca en forma de fondas propias yla pr6starnas subordinados.
Dichas madificacioncs al Cantrata de Aportaciön se dcscribcn con mayar detalle en ei
apartado 5 siguiente.

Por lo quc rcspecta al Cantrata de lnversiön, la Addcnda al Contrato de Aportaci6n y al
Cantrato de lnvcrsi6n ünicanicnte modifica ei prccio par ei cual Carbal dcbcrä transferir
las acciancs de TELE PIZZA, adquiridas en virtud dcl cjcrcicia de las opcioncs de compra
y dc vcnta a las quc sc hacc rcfcrcncia en ei apartado 1.5.2 del Follcta lnicial, a las
Sacicdadcs Oferentes. Dicha prccio se indica en ei apartada 3 siguiente rclativo al
apartada 1.8.2 <vi) dcl Follcto inicial.

Modificaciön de determinados contratos dc comoravcnta de acciones de TELE PIZZA

Asimisma, con fccha 17 dc Julia de 2006 las Socicdades Oferentes hazi suscrita sendas
novacioncs a algunas dc las cantratas de compraventa de accioncs dc TELE PIZZA dc
fcchas 28 de fcbrcra, 31 de marza y 3 dc abril a los quc sc hacc rcfcrcncia cn el pärrafa
cuarta dcl apartada 1.3.5 dcl Follcto lnicial. En particular, las navaciancs se refieren a
contratas dc compravcnta correspondicntcs a un total de 35.045.174 accioncs de TELE
PIZZA, dci total dc 54.416.106 accioncs de TELE PIZZA titularidad dc Carbal y las
Socicdades Carbal quc fueran vendidas a las Socicdadcs Oferentes cn dichas fechas.
Dichas novaciancs han tcnido por objeto ünico la modificaciön dc la forma de paga dcl
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precio a pagar por las acciones de TELE PIZZA, a f in de acomodarla a las obligaciones de
aportaci6n de fondos asumidas por Carbal en Ia Addenda al Contrato de Aportaciön y al
Contrato de lnversi6n que so deseribon en ei apartado 111.5 del Suplemento al Folleto.

2 Complemento al subapartado (vi) del apartado ‹9.8.2. Compromisos de
Carbal y de determinadas sociedades de su grupo en relaciön con Ja Ofensa"

En relaciön con las acciones de TELE PIZZA adquiridas, an su caso, por Carbal en virtud
dal ajarcicio de las opcionas da compra y venta suscritas con Caja Madrid, sa hace
constar que, para ei caso de 6xito da la Ofarta, dichas accionas serän transmitidas por
Carbal a las Sociedades Oferentes a un precio de 2,40 euros por acciön.

3 Sustituciön del apartado 911.2. Contraprestaciön ofrecida por los valores a
los que se dirige Ja Oterta"

3.1 Contraprestacl6n ofreclda por las acciones a las que se dirige la Oferta

Las Sociedadas Oterentes ofrecan a los accionistas de TELE PIZZA la cantidad da 3,21
euros por acci6n. La contraprastaci6n sarä hecha efectiva en metälico an los tärminos
previstos en este Foßßato.

3.2 Contraprostaciön ofreclda por las obligaclones convertibles9 a las que se dirige Ja
Ofert

Por lo que se refiere a Ia contraprestaciön ofracida por cada obligaci6n convertible, las
Sociedades Oferentes ofrecon ei precio por obligaciöri resultante da sumar ei valor da las
accionas a cuya suscripciän den daracho las obligacionas convertibles en caso de
conversiön, valaradas al pradio da la Oferta (por ser öste suparior aß precio fijado para la
corwersi6n), ei Importe del cupön corrido correspondianta a dichas obligaciones
daevangado dasda la ültima facha da pago da intarases hasta la fecha de contrataciän da
la oparaciön bursätil a qua se rafiare ei apartado 111.2.3 del Folleto Iniolal.

Se hace constar que, siando ei 21 de abriß da 2006 Ia ültima techa de pago pravia a Ia
fache previsibla de ßiquidaciön da la Oferte, la totalidad de los titulares da obligacionas
convartiblas han parcibido ei cup6n pagadaro an dicha fecha por importe da 0,21161
euros (brutos) por valor. A su vez, aquallos titulares de obligacionos convertiblas qua
acaptan la prasante Ofarta, siam pro que östa tenga öxito, parcibirän en la
contraprestaciön quo los corrasponda ei importe daß cupön corrido entre ei 22 de abril da
2006 y la feche da contrataciön de Ia operaciön.

Dado que no es posible conocor diche techa en ei momanto prasente, la contraprastaciön
dafinitive ofracida por las Sociadadas Oferentes por cada obßigaciön convertible quo
acapta la Ofarta serä ei pradio rasußtante de aplicar la förmula qua a tal fin se recoge en ei
Suplamanto ei Folßeto.

So hace constar que las contraprestaciones minima y mäxima a satisfacer por cada
obßigaciön convartibßa resultantes da la aplicaciön da la citada förmula oscilan entre 32,80
euros y 33,06 auros por cada obligaciän convertible, o lo qua es 10 mismo, entre ei
234,29%/ y eI 236,14% de su valor nominal.

La contraprestaciön que, dentro dal rango citado, finalmante resulte da la aplicaciön de la
förmula antorior sorä obloto da comunicaci6n a la CNMVV por medio del corraspondionte
hacho relevante suscrito por roprosentaritos dabidamante apoderados de cada una da las
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dos Sociedades Oferentes. Dicha comunicaciön se entregarä a la CNMV ei dfa an que la
CNMV haga püblico ei resultado de la Oferta, y tambi6n se comunicarä inmediatamente a
las Entidadas referidas en ei apartado 111.2.3 del Foiieto lnicial.

La contraprestaciön serä hecha afactiva en metälico en los t6rminos previstos en este
Folleto.

4 Complemento al apartado 911.5. Garantia constituida por las Sociedlades
Oferentes para la liquidaciön de la Oterta"

Con ei tin de garantizar ei pago del incremenito de la contraprestaciön ofrecida como
consecuancia de la mejora de las condiciones de la Oterta, las Sociedades Oferentes han
prasentado ante la CNMV sendos avales otorgados por ING Bank, N.V. London Branch y
The Royal Bank of Seotland plc por un importe mäxmo de 141.150.648,90 euros cada uno
de ellba, 10 que representa conjuntamente un total de 282.301.297,80 euros y que son
complamantarios a los ya prasentados por las entidades ING Beiglum, Sucursal en
EspaIia y The Royal Bank of Seotland plc en ei m om ento de la form ulaciön de la Ofarta.

Estos avales, cuyo importe agragado cubre Ia totalidad de las obligacionas dea pago
adicionales qua pudieran derivarse para las Sociadades Oferentes como consecuencia de
Ia mejors en la contraprastaciön de la Oferta, son, aß igual qua los constituidos
inicialmenta, irrevocables y solidarios. Copia da los avales complementarios se adjuntan al
Suplemento aß Folleto como Anexo 4.

5 Compiemento al apartado 911.6. Declaraci6n relativa a un posible
endeudamiento de las Socecleades Oferentes o de TELE PIZZA para la
financiaciön de la Oferta", subapartado ‹111.6.1. Financiaci6n de los socios"

Las Sociedades Otarantas han suscrito con ING Bank N.V. London Branch y Tha Royal
Bank of Scotland ple (los ‹Bancos") un contrato de financiaciön transitoris (-interim facility
agraament- ei ‹Contrato dcl Financiaciön Transltorla») por importe mäximo de
701.000.000 de auros, cuya finalidad es garantizar a las Sociedades Oferentes la
disponibilidad da tondos suficientes para hacer frante a la liquidaciön da Ia Ofarta y otros
gastos ralacionados con la Oferta, incluyando evantualmante los intereses de la
financiaciän. No obstante, las Sociadades Oferentes han suscrito una carta da mandato
con cada uno de los Bancos en virtud de la cual les han encomendado la estructuraci6n
de una financiaciön bancaria a largo plazo de la Oferta (en adelante, la «Financlaciön
Banoaria a Largo Plazo"), cuyo importe mäximo ascenderä a 726.000.000 euros, sobre la
base de los t6rmninos y condiciones contenidos en un term sheet que se describen con
mayor detalle en el Suplemento al rolleto. Las Sociedades Oferentes esperan formalizar
la Financiaciön Bancaria a Largo Plazo antas dat dfa 1 de agosto da 2006 y, an todo caso,
con anterioridad a la liquidaciön da la Oferta.

La disponibilidad por las Sociedades Oferentes de los fondos correspondientes a la
difarancia entre eI importe dcl Contrato de Financiaciön Transitoria o, an su caso, de la
Financiacicin Bancaria a Largo Plaza, y la contraprestaciön mäxima a satisfacer por la
totalidad da los valoras a los que se dirige la Oferta estä garantizada por medio de:(i)
aportacionas de capital de los Socios da Foodco por Importe da 10.000.000 auros; (ii)
aportacionas adicionales a realizar por Carbal an concepto de prima de asunelön por
importe de 27.752.214 auros; y (iii) pröstai'os subordinados de los Socios de Foodco por
importe mäximo de 197.680.000 auros, a dasambolsar an virtud de[ Contrato da
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Aportaciön celebrado por dichas personas y las Sociedades Oferentes ei 28 de febrero de
2006, modificado con fecha 17 de julio de 2006, y al que se ha hecho reterencia en ei
apartado 1 anterior, compromisos que se describen en ei Suplemento al Folleto

6 Disponibilidad del Suplemento A] Folleto

De conformidad con lo dispuesto en ei articulo 18.3 (por remisi6n del articulo 36.5) del
Real Decreto 1197/1 991, eI Suplemento al Folleto, asi como la documentaci6n que 10
acompafiia, se ponen a disposici6n de los interesados, quedando depositados en las
Sociedades Rectoras de las Bolsas de Madrid (Plaza de la Lealtad nümnero 1, Madrid),
Barcelona (Paseo de Gracia nümnero 19, Barcelona), Bilbao (Calle Josö Maria Olabarrt
nümero 1, Bilbao) y Valencia (Calle Libreros nümneros 2 y 4, Valencia), en eI domicilio de
las Sociedades Oferentes, (Calle Zurbarän nümnero 28, Madrid,>, en eI domicilio de TELE
PIZZA, (Calle slsa. Graciosa nümero 7, San Sebastlän de los Reyes, Madrid), en ei
domicilio de Caja Madrid Bolsa, S.V., S.A., (CaIle Serrano nümero 39, Madrid) y en los
domicilios de Santander lnvestment Bolsa, S.V., S.A. y Santander Investment, S.A.,
(Ciudad Grupo Santander, Avda. de Cantabria s/n, Boadilla del Monte, Madrid), a partir del
dia siguiente a la publicaciön del primer anuncio relativo a las modificaciones de la Oferta.

Igualmente, podrä consultarse ei Suplemento al Folleto y la documentaci6n
complementaria relacionada en ei mismo, en los registros püblicos de la CNMV (Paseo de
la Castellana nümero 15, Madrid y Paseo de Gracia nümero 19, Barcelona) y en la pägina
web de dicho organismo (ünicarnente ei Suplemento al Folleto y ei anuncio relativo a las
modificaciones a la Oferta).

Finalmente, los destinatarios de la Oferta podrän tarnbiän solleitar copias del Suplemento
al Folleto per escrito o telef6inicamente a travös del agente de informaciön de la Oferta
designade por las Sociedades Oferentes a tal efecto: GSProxibärica, S.L.U. (a member of
the Georgeson Shareholder Group), c/ Antonio Maura, 18 (Madrid - 28014), 900 800 903
(teläfono gratuito), +390642171777 (inversores institucionales extranjeros)
(www.gsproxib6rica.com).

Madrid, a [*] de julio de 2006

D. Femando Bailvö Lantero y 0. Carlos MaI10 Älvarez como apoderados de Foodco Pastries
Spain, S.L.U.

D. Femnando Ballvö Lantero y D. Carlos Mallo Alvarez como apoderados de Medimosal, S.L.U.
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COMISIÓN NACIONAL DEL MERCADO DE VALORES 
Paseo de la Castellana 19 
28046 Madrid 

 

Madrid, 10 de abril de 2006 

 

 Muy Sres. nuestros: 

 Adjunto nos complace remitirles soporte informático que contiene el folleto explicativo 
y el modelo de anuncio de la oferta pública de adquisición de acciones de TELE PIZZA, S.A. 
formulada por FOODCO PASTRIES SPAIN, S.L.y por MEDIMOSAL, S.L. 

 El contenido del folleto explicativo y del modelo de anuncio que figuran en el diskette 
adjunto es idéntico a las versiones firmadas de los mismos presentadas ante esa Comisión. 

 Asimismo, autorizamos a la Comisión Nacional del Mercado de Valores a difundir los 
mencionados documentos por vía telemática. 

 Sin otro particular, les saludamos atentamente, 

 

 
 
FOODCO PASTRIES SPAIN, S.L.  
P.p. 
 
 
 
______________________ 
D. Fernando Ballvé Lantero 
 

 
 
 
 
 
 
 
____________________ 
D. Eddy Perrier 

 
 
 
MEDIMOSAL, S.L.  
P.p. 
 
 
 
______________________ 
D. Fernando Ballvé Lantero 

 
 
 
 
 
 
 
 
_____________________ 
D. Eddy Perrier 
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FOODCO PASTRIES SPAIN, S.L.U. 

Y 

MEDIMOSAL, S.L.U. 

ANUNCIO DE OFERTA PÚBLICA DE ADQUISICIÓN DE ACCIONES DE  

TELE PIZZA, S.A. 

El presente anuncio se publica en cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.1 del Real 
Decreto 1197/1991, de 26 de julio, sobre Régimen de las Ofertas Públicas de Adquisición 
de Valores. 

La Comisión Nacional del Mercado de Valores (la “CNMV”) ha autorizado, con fecha 11 
de abril de 2006, la siguiente oferta pública de adquisición de acciones de TELE PIZZA, 
S.A. formulada por FOODCO PASTRIES SPAIN, S.L.U. y MEDIMOSAL, S.L.U. que se 
regirá por la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores, y por el Real Decreto 
1197/1991, de 26 de julio, sobre régimen de las ofertas públicas de adquisición de valores 
(el “Real Decreto 1197/1991”), de acuerdo con las siguientes condiciones esenciales: 

1. Identificación de la Sociedad Afectada 

La sociedad afectada por la presente oferta pública de adquisición de acciones (la “Oferta”) es 
TELE PIZZA, S.A. (“TELE PIZZA”) con domicilio social en San Sebastián de los Reyes 
(Madrid), c/ Isla Graciosa, nº 7, con C.I.F. A-78.849.676, inscrita en el Registro Mercantil de 
Madrid, al Tomo 8686 general, 7552 de la Sección 8ª del Libro de Sociedades, Folio 9, Hoja 
nº 81671-2, Inscripción 1ª. 

El capital social de TELE PIZZA es de 7.951.077,66 euros, dividido en 265.035.922 acciones 
de 0,03 euros de valor nominal cada una de ellas, admitidas a cotización en las Bolsas de 
Valores de Madrid, Barcelona, Bilbao y Valencia, y en el Sistema de Interconexión Bursátil 
Español. 

TELE PIZZA tiene emitidas y en circulación 125.296 obligaciones convertibles en acciones 
ordinarias, agrupadas en una única serie, de 14 euros de valor nominal cada una de ellas, 
representadas mediante anotaciones en cuenta, y admitidas a cotización en las Bolsas de 
Valores de Madrid, Barcelona, Bilbao y Valencia. 

2. Identificación de las Sociedades Oferentes 

La Oferta se formula por FOODCO PASTRIES SPAIN, S.L.U. (“FOODCO PASTRIES”) y 
MEDIMOSAL, S.L.U., (“MEDIMOSAL”) (ambas conjuntamente, las “Sociedades 
Oferentes”), que actúan solidariamente, de conformidad con lo indicado en el apartado 9 
posterior. MEDIMOSAL está participada al cien por cien por FOODCO PASTRIES. 

FOODCO PASTRIES es una sociedad unipersonal de nacionalidad española con domicilio 
social en Madrid, c/ Zurbarán, nº 28, con C.I.F. B-84.342.229, inscrita en el Registro 
Mercantil de Madrid, al Tomo 21.430, Libro 0, Sección 8ª, Folio 1, Hoja número M-381.118, 



 3

Inscripción 1ª. MEDIMOSAL es una sociedad unipersonal de nacionalidad española con 
domicilio social en Madrid, c/ Zurbarán, nº 28, con C.I.F. B-84.518.646, inscrita en el Registro 
Mercantil de Madrid, al Tomo 22.021, Libro 0, Sección 8ª, Folio 31, Hoja número M-392560, 
Inscripción 1ª. 

3. Composición y estructura del grupo de sociedades de las Sociedades Oferentes 

3.1. Grupo de sociedades de las Sociedades Oferentes en la fecha del Folleto 

Las Sociedades Oferentes son en la actualidad sociedades participadas indirectamente al 
50% por Carbal, S.A. (“Carbal”) y por el Fondo Permira Europe III, tal y como éste se 
define en el Folleto explicativo de la Oferta. 

A la fecha del Folleto explicativo de la Oferta, el socio único de FOODCO PASTRIES 
es la sociedad de nacionalidad luxemburguesa Foodco S.à r.l. (“Foodco”) sociedad 
participada al 50% por Carbal y al 50% por Toro Investment S.à r.l (“Toro”). 

Carbal, sociedad participada a partes iguales por D. Pedro José Ballvé Lantero, 
Presidente del Consejo de Administración de TELE PIZZA, y por D. Fernando Ballvé 
Lantero, es la es la sociedad dominante de un grupo de sociedades, que se describe en el 
Folleto explicativo de la Oferta.  

Toro, sociedad de nacionalidad luxemburguesa, está participada al 100% por el Fondo 
Permira Europe III, formado por las siguientes entidades especializadas en inversiones 
de capital riesgo: Permira Europe III L.P.1, Permira Europe III L.P.2, Permira Europe III 
GmbH & Co.Kg, Permira Europe III Co-Investment Scheme y Permira Investment 
Limited.  

De conformidad con lo dispuesto en el Folleto Explicativo de la Oferta, Permira Europe 
III G.P. Limited es la entidad que controla, gestiona y representa al Fondo Permira 
Europe III frente a terceros, a excepción de Permira Investment Limited que, según se 
señala en el Folleto explicativo de la Oferta, está representada y administrada por su 
Consejo de Administración. 

Las Sociedades Oferentes y Foodco se encuentran controladas de forma conjunta por 
Carbal y el Fondo Permira Europe III, éste último a través de su sociedad gestora 
Permira Europe III G.P. Limited, sin que ninguna de estas entidades consoliden su 
respectiva participación accionarial indirecta en el capital social de las Sociedades 
Oferentes. 

3.2. Contratos de socios 

Con fecha 28 de febrero de 2006, el Fondo Permira Europe III (incluido Toro) y Carbal, 
(en adelante, los “Socios de Foodco”), D. Pedro José Ballvé Lantero, D. Fernando 
Ballvé Lantero, Foodco y las Sociedades Oferentes suscribieron un contrato de socios 
(en adelante, el “Contrato de Socios”) para regular las relaciones de los Socios de 
Foodco en su condición de tales, e indirectamente de las Sociedades Oferentes y TELE 
PIZZA y sus filiales. Los principales términos y condiciones del Contrato de Socios se 
describen en el Folleto Explicativo de la Oferta. 
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Por otra parte, en dicha fecha,, las Sociedades Oferentes, Carbal, determinadas 
sociedades integrantes de su grupo, D. Pedro José Ballvé Lantero, D. Fernando Ballvé 
Lantero y el Fondo Permira Europe III, suscribieron un contrato de inversión, 
compromiso de formulación y aceptación de Oferta Pública de Adquisición y Opción de 
Compra (el “Contrato de Inversión”), que fue novado parcialmente con fecha 4 de 
abril de 2006, cuyo contenido se describe en el apartado 4 siguiente. 

Con la misma fecha, los Socios de Foodco, Foodco y las Sociedades Oferentes 
suscribieron un contrato de aportación de capital y deuda subordinada (Equity and Debt 
Contribution Agreement) (el “Contrato de Aportación”) que se menciona en el 
apartado 11 siguiente. 

Asimismo, en la misma fecha, Foodco y las sociedades Omega Gestión de Valores, S.L. 
(“Omega”) y Delta Gestión de Cartera Mobiliaria, S.L. suscribieron un contrato de 
compraventa de acciones de TELE PIZZA, en virtud del cual Delta y Omega venden a 
Foodco 16.279.070 acciones de TELE PIZZA, representativas del 6,14% de su capital 
social, al mismo precio de la Oferta. Del mismo modo, con fechas 31 de marzo y 3 y 4 
de abril de 2006, las Sociedades Oferentes suscribieron con Carbal y las sociedades de 
su grupo Bitonce, S.L., Betónica 91, S.L., Beta Garantía Empresarial, S.L., Delta y 
Omega (todas ellas, conjuntamente, las “Sociedades Carbal”) diversos contratos de 
compraventa de acciones de TELE PIZZA, en virtud de los cuales las Sociedades 
Oferentes les compran la totalidad de las restantes 38.137.036 acciones de TELE PIZZA 
de las que dichas sociedades son titulares, representativas del 14,39% de su capital 
social, al mismo precio de la Oferta. Ambas compraventas se encuentran sujetas a la 
condición suspensiva de la publicación del anuncio del resultado positivo de la Oferta en 
el Boletín de Cotización de la Bolsa de Madrid. La transmisión de las acciones y el pago 
del precio de la venta se producirá en la fecha de liquidación de la Oferta. 

No existen acuerdos o pactos de cualquier naturaleza, verbales o escritos, entre los 
socios de las Sociedades Oferentes, relacionados directa o indirectamente con TELE 
PIZZA o la Oferta, distintos de los contratos anteriormente descritos. 

4. Acuerdos entre las Sociedades Oferentes y los miembros del órgano de 
administración y otros accionistas de TELE PIZZA 

Las Sociedades Oferentes declaran que los únicos acuerdos alcanzados con los accionistas o 
administradores de TELE PIZZA son lo que se han descrito en el Folleto explicativo de la 
Oferta y que los mismos no implican ni implicarán trato distinto entre las partes de los mismos 
y los restantes accionistas de TELE PIZZA. Por otra parte, las Sociedades Oferentes 
desconocen la intención de los restantes accionistas de TELE PIZZA de acudir o no a la 
Oferta. 

En virtud del Contrato de Inversión referido en el apartado 3.2 anterior, que fue novado 
parcialmente con fecha 4 de abril de 2006, las Sociedades Oferentes se comprometen a 
solicitar ante la CNMV la autorización de la Oferta y a realizar todas las actuaciones  
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necesarias para ello y para tramitar diligentemente la Oferta hasta su completa liquidación. 
Cualesquiera actuaciones de las Sociedades Oferentes relativas a la Oferta requerirán el mutuo 
acuerdo de Carbal y el Fondo Permira Europe III. 

Asimismo, Carbal y las Sociedades Carbal, titulares en conjunto de 54.416.106 acciones de 
TELE PIZZA, representativas del 20,532% de su capital social, se comprometen 
irrevocablemente a vender a las Sociedades Oferentes la totalidad de las acciones de TELE 
PIZZA de su propiedad, y a tal efecto han suscrito los contratos de compraventa sometidos a 
condición suspensiva referidos en el apartado 3.2 anterior. En consecuencia, y de acuerdo con 
los compromisos asumidos en virtud del Contrato de Inversión, Carbal y las Sociedades 
Carbal no podrán aceptar ninguna oferta pública de adquisición que se pudiera formular, en su 
caso, como competidora de la Oferta, incluso en el caso de que las Sociedades Oferentes 
desistieran de la Oferta y retiraran la misma, o ésta tuviera resultado negativo, pues en tal caso, 
aunque no se perfeccionarían las citadas compraventas de acciones, las acciones de Carbal y 
las Sociedades Carbal quedarían sujetas a la Opción de Compra y al pacto de indisponibilidad 
que se describen más adelante. 

Por otra parte, Carbal y la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid (“Caja Madrid”) 
son parte de una póliza de opción de compra y venta de 5.375.000 acciones de TELE PIZZA, 
representativas del 2,02% de su capital social, suscrita el día 30 de octubre de 2003. Carbal 
podrá ejercitar su derecho de opción de compra en cualquier momento hasta el 30 de octubre 
de 2006. Por su parte, Caja Madrid podrá ejercitar su derecho de opción de venta en el mes 
siguiente a la finalización del plazo de ejercicio para Carbal. En ambos casos, el precio de 
ejercicio de la opción en su día pactado es de 2,40 euros por acción. Carbal no ejercitará la 
opción de compra antes de la liquidación de la Oferta. Con posterioridad a la misma, Carbal 
tiene prevista la adquisición de las acciones de TELE PIZZA objeto de la opción, ya sea 
mediante el ejercicio por su parte de la opción de compra o como resultado, en su caso, del 
ejercicio por parte de Caja Madrid de su opción de venta, que serán transmitidas por Carbal a 
las Sociedades Oferentes en caso de éxito de la Oferta y al mismo precio de la Oferta, 
soportando Carbal, en su integridad y de forma exclusiva, la diferencia de precio. 

Carbal asume también ciertos compromisos relacionados con la Oferta, que se compromete a 
cumplir en la máxima medida de sus posibilidades, considerando su participación en el capital 
social, que como se ha indicado es del 20,532%, su representación en el Consejo de 
Administración de TELE PIZZA, que es de un consejero, y la inexistencia de conciertos con 
otros accionistas o consejeros: 

(i) Si se celebrara una Junta General de accionistas de TELE PIZZA con el objeto de 
aprobar una modificación estatutaria a la que se hubiera condicionado una oferta 
competidora o concurrente con la Oferta, Carbal y las Sociedades Carbal se 
comprometen a votar en contra de dichos acuerdos, salvo con el consentimiento del 
Fondo Permira Europe III. 

(ii) En relación con la Oferta, Carbal y las Sociedades Carbal, en la medida sean miembros 
del Consejo de Administración de TELE PIZZA se comprometen a votar en el sentido 
de emitir un informe favorable a la Oferta así como a instruir y procurar que los 
consejeros de TELE PIZZA que les representen voten y actúen en el mismo sentido. Lo 
anterior está sujeto, en todo caso, a la observancia de lo dispuesto en el artículo 127.ter.3 
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de la Ley de Sociedades Anónimas y no será de aplicación en el supuesto de haberse 
presentado una oferta competidora a un precio superior al de la Oferta. 

(iii) Carbal y las Sociedades Carbal se comprometen a colaborar con las Sociedades 
Oferentes y a procurar que TELE PIZZA y su grupo en la medida de lo posible 
colaboren con las Sociedades Oferentes en la preparación de documentación o 
información relativa a la Oferta. 

(iv) Asimismo, Carbal y las Sociedades Carbal se comprometen a facilitar el acceso al 
consejo de administración de TELE PIZZA de los representantes propuestos por las 
Sociedades Oferentes. 

(v) Carbal y las Sociedades Carbal se comprometen a ejercitar sus derechos de voto como 
accionistas y a que sus representantes en el consejo de administración de TELE PIZZA 
hagan lo propio para que TELE PIZZA y sus filiales desarrollen sus actividades en el 
curso ordinario de sus negocios, no adopten ciertos acuerdos (modificaciones de 
estatutos, ampliaciones y reducciones de capital, fusiones, dividendos), ni lleven a cabo 
operaciones estratégicas hasta la liquidación de la Oferta. 

Igualmente, en virtud del Contrato de Inversión, Carbal y las Sociedades Carbal otorgan, 
con carácter gratuito, una opción de compra a favor del Fondo Permira Europe III (la 
“Opción de Compra”) sobre la totalidad de las acciones de TELE PIZZA de su propiedad, 
que deberá ejercitarse respecto de dichas acciones, siendo el precio a pagar, en caso de 
ejercicio, de 2,15 euros por acción o el precio superior al que, en su caso, se hubiera 
realizado la Oferta. 

En el caso que se hubiera solicitado la autorización de una oferta competidora o 
concurrente, o anunciado o publicado la intención de un tercero de presentar una oferta 
futura sobre las acciones de la Sociedad, si esto fuera legalmente posible, y la Oferta no 
tuviese éxito por obtener un resultado negativo, así como en el caso de producirse un 
desistimiento de la Oferta por parte de las Sociedades Oferentes, la Opción de Compra 
podrá ser ejercitada por el Fondo Permira Europe III, dentro del plazo comprendido entre la 
fecha de desistimiento de la Oferta por las Sociedades Oferentes o, en su caso, la fecha de 
publicación del resultado negativo de la Oferta en los Boletines de Cotización, y el 10 de 
enero de 2007, inclusive. 

Si la Oferta no alcanzara un resultado positivo y no se hubiera solicitado la autorización de 
una oferta competidora o concurrente, o anunciado o publicado la intención de un tercero 
de presentar una Oferta futura sobre las acciones de la Sociedad, si esto fuera legalmente 
posible, la Opción de Compra quedará sin efecto y se iniciará un período de exclusividad en 
el que las partes valorarán las alternativas a su proyecto de inversión común en TELE 
PIZZA, que se extenderá hasta el 10 de enero de 2007, durante el cual Carbal y las 
Sociedades Carbal no enajenarán ni gravarán las acciones de las que sean titulares ni 
podrán promover ni colaborar ni participar con terceros respecto una Oferta Pública de 
Adquisición sobre las acciones de TELE PIZZA, comprometiéndose el Fondo Permira 
Europe III a no promover, colaborar ni participar con terceros en una posible oferta pública 
de adquisición, toma de participación significativa o cualquier otra forma de inversión en el 
capital social de TELE PIZZA, hasta el 30 de junio de 2007. 
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En caso de que el Fondo Permira Europe III ejercitase la Opción de Compra, serán de 
aplicación las restricciones y derechos de preferencia de Carbal en el caso de que el Fondo 
Permira Europe III quisiera vender las acciones de TELE PIZZA o alcanzara acuerdos de 
control con terceros. 

Desde la fecha de firma del Contrato de Inversión hasta la finalización del plazo de 
ejercicio de la Opción de Compra, así como del período de exclusividad anteriormente 
descrito, Carbal y las Sociedades Carbal no enajenarán ni constituirán cargas o gravámenes 
sobre las acciones de las que sean titulares, salvo para asegurar el buen fin de los contratos 
relativos a la financiación de la Oferta y todo ello sin perjuicio de las cargas o gravámenes 
que pudieran existir a la fecha del referido contrato. Asimismo, Carbal y las Sociedades 
Carbal no podrán promover ni colaborar ni participar con terceros respecto una Oferta 
Pública de Adquisición sobre las acciones de TELE PIZZA, ni llegar a acuerdos con 
terceros relativos al control conjunto de TELE PIZZA y/o a inversiones futuras en ella. 

Los compromisos asumidos por el Fondo Permira Europe III, Carbal y las Sociedades 
Carbal y las Sociedades Oferentes en virtud del Contrato de Inversión permanecerán en 
vigor hasta el transcurso del plazo máximo de ejercicio de la Opción de Compra, así como, 
en su caso, el transcurso del plazo de exclusividad descrito en este apartado. 

5. Valores a los que se extiende la Oferta 

La Oferta se dirige a todos los accionistas y titulares de obligaciones convertibles de TELE 
PIZZA y tiene por objeto la adquisición de un total de 265.035.922 acciones de TELE PIZZA, 
representativas del 100% de su capital social, admitidas a cotización en las Bolsas de Madrid, 
Barcelona, Bilbao y Valencia y en el Sistema de Interconexión Bursátil Español y de un total 
de 125.296 obligaciones convertibles en acciones ordinarias, representativas de la totalidad de 
las obligaciones convertibles emitidas y en circulación a la fecha de la presente Oferta, 
admitidas a cotización en las Bolsas de Valores de Madrid, Barcelona, Bilbao y Valencia e 
integradas en el Mercado Electrónico de Renta Fija. Las acciones y obligaciones convertibles 
de TELE PIZZA están representadas por medio de anotaciones en cuenta, se encuentran 
íntegramente desembolsadas y confieren a sus titulares, respectivamente, los mismos 
derechos. 

Sin perjuicio de lo anterior, como se señala en el apartado 3.2 precedente, Foodco y las 
Sociedades Oferentes han celebrado contratos con Carbal y sociedades filiales de Carbal 
relativos a la compraventa de 54.416.106 acciones de TELE PIZZA propiedad de estas 
últimas, representativas del 20,53% de su capital social, al mismo precio indicado en el 
apartado 6 siguiente, sometiéndose la eficacia de la compraventa a la condición suspensiva 
descrita en el apartado 3.2 anterior. Igualmente, Carbal tiene previsto adquirir, con 
posterioridad a la Oferta, 5.375.000 acciones de TELE PIZZA, representativas del 2,02% de 
su capital social, como consecuencia del ejercicio de los derechos derivados de la póliza de 
opción de compra y venta de la que son parte Carbal y Caja Madrid a la que se hace referencia 
en el apartado 4 precedente. Por otra parte, las Sociedades Oferentes tienen la intención de 
proceder a la conversión en acciones de TELE PIZZA de las obligaciones convertibles que 
adquieran en la Oferta en el próximo período de conversión de la emisión de febrero de 2007, 
así como de que TELE PIZZA proceda al rescate anticipado de la emisión en los tres meses 
siguientes a dicha fecha, según se detalla en el apartado 15.1 siguiente. 
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En consecuencia, considerando lo anterior, la Oferta se extiende de modo efectivo a 
205.244.816 acciones de TELE PIZZA, representativas del 77,44% de su capital social, y 
125.296 obligaciones convertibles (que según las condiciones de conversión equivalen a 
1.280.397 acciones de TELE PIZZA). El conjunto de estos valores, incluyendo las acciones de 
TELE PIZZA resultantes de la conversión de las obligaciones convertibles, equivale a un total 
de 206.525.213 acciones de TELE PIZZA, representativas de un 77,55% del capital teórico de 
TELE PIZZA tras la citada conversión. 

TELE PIZZA no ha emitido derechos de suscripción, acciones sin voto, clases especiales de 
acciones ni otros títulos o valores negociables distintos de las obligaciones convertibles antes 
referidas que puedan dar derecho, directa o indirectamente, a la suscripción o adquisición de 
acciones de TELE PIZZA. 

Las acciones y obligaciones convertibles objeto de la presente Oferta deberán comprender 
todos los derechos políticos y económicos, cualquiera que sea su naturaleza, que pudieran 
corresponder a las mismas. Los términos de la Oferta son idénticos para la totalidad de las 
acciones y de las obligaciones convertibles de TELE PIZZA a que se dirige, ofreciéndose la 
contraprestación señalada en el apartado 6 siguiente. Las acciones y obligaciones convertibles 
a las que se extiende la Oferta deberán ser transmitidas libres de cargas y gravámenes y 
derechos de tercero que limiten sus derechos políticos o económicos o su libre 
transmisibilidad, por persona legitimada para transmitirlas según los asientos del registro 
contable, de forma que las Sociedades Oferentes adquieran una propiedad irreivindicable de 
acuerdo con el artículo 9 de la Ley del Mercado de Valores. 

6. Contraprestación  

Las Sociedades Oferentes ofrecen a los accionistas de TELE PIZZA la cantidad de 2,15 euros 
por acción. La contraprestación será hecha efectiva en metálico en los términos previstos en el 
Folleto explicativo de la Oferta. Por lo que se refiere a la contraprestación ofrecida por cada 
obligación convertible, las Sociedades Oferentes ofrecen el precio por obligación resultante de 
sumar al valor de las acciones a cuya suscripción den derecho las obligaciones convertibles en 
caso de conversión, valoradas al precio de la Oferta (por ser éste superior al precio fijado para 
la conversión), el importe del cupón corrido correspondiente a dichas obligaciones devengado 
desde la última fecha de pago de intereses hasta la fecha de contratación de la operación 
bursátil a que se refiere el apartado 13.3 siguiente. 

Se hace constar que, siendo la próxima fecha de pago de cupón de las obligaciones 
convertibles, el día 21 de abril de 2006, fecha anterior al fin del plazo de aceptación de la 
presente Oferta, la totalidad de los titulares de obligaciones convertibles percibirán el cupón 
pagadero en dicha fecha por importe de 0,21161 euros (brutos) por valor. A su vez, aquellos 
titulares de obligaciones convertibles que acepten la presente Oferta, siempre que ésta tenga 
éxito, percibirán en la contraprestación que les corresponda el importe del cupón corrido entre 
el 22 de abril de 2006 y la fecha de contratación de la operación. 

Dado que no es posible conocer dicha fecha en el momento presente, la contraprestación 
definitiva ofrecida por las Sociedades Oferentes por cada obligación convertible que acepte la 
Oferta será el precio resultante de la aplicación de la fórmula que se detalla en el Folleto 
explicativo de la Oferta. Se hace constar que las contraprestaciones mínima y máxima a 
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satisfacer por cada obligación convertible resultantes de la aplicación de la citada fórmula 
oscilan entre 21,97 euros y 22,18 euros por cada obligación convertible, o lo que es lo mismo, 
entre el 156,92% y el 158,43% de su valor nominal. 

La contraprestación que, dentro del rango citado, finalmente resulte de la aplicación de la 
fórmula anterior será objeto de comunicación a la CNMV por medio del correspondiente 
hecho relevante suscrito por representantes debidamente apoderados de cada una de las dos 
Sociedades Oferentes. Dicha comunicación se entregará a la CNMV el día en que la CNMV 
haga público el resultado de la Oferta, y también se comunicará inmediatamente a las 
Entidades a que se refiere el apartado 13.3 siguiente. La contraprestación será hecha efectiva 
en metálico en los términos previstos en el Folleto explicativo de la Oferta. 

Aunque la Oferta no constituye una oferta pública de exclusión de cotización, las Sociedades 
Oferentes ha solicitado a Renta 4, S.V., S.A. (“Renta 4”), como experto independiente, una 
opinión (“fairness opinion”) sobre la razonabilidad de la contraprestación ofrecida en la 
Oferta. La opinión de Renta 4 tiene en consideración para la valoración de TELE PIZZA los 
criterios previstos en el artículo 7.3 del Real Decreto 1197/1991 y otros métodos adicionales 
de valoración generalmente aceptados. En atención a los criterios de valoración anteriormente 
señalados, Renta 4 concluye que, en su opinión, el rango de valoración que considera 
razonable para las acciones de TELE PIZZA se sitúa entre 1,66 y 2,08 euros por acción, por lo 
que, en su opinión, la cantidad de 2,15 euros por acción ofrecidos por las Sociedades 
Oferentes y el rango de 21,97 a 22,18 euros por obligación convertible representa, desde un 
punto de vista financiero, un valor razonable de las acciones y obligaciones convertibles de 
TELE PIZZA para los referidos accionistas y obligacionistas. 

7. Número máximo de valores a los que se extiende la Oferta y número mínimo de 
valores a los que se condiciona la efectividad de la Oferta 

La Oferta se extiende a la totalidad de los accionistas y titulares de obligaciones convertibles 
de TELE PIZZA y tiene por objeto la adquisición de 265.035.922 acciones de TELE PIZZA, 
representativas del 100% de su capital social y de un total de 125.296 obligaciones 
convertibles, representativas de la totalidad de las obligaciones convertibles emitidas y en 
circulación a la fecha de la Oferta. Por lo tanto, no existe límite máximo de valores. 

La efectividad de la Oferta se condiciona a la adquisición de 129.867.602 acciones de TELE 
PIZZA representativas del 49% del capital social de TELE PIZZA antes de la conversión de 
las obligaciones convertibles y del 48,76% del capital social teórico de TELE PIZZA 
considerando la referida conversión. No se computará a los efectos de determinar el 
cumplimiento de la referida condición ni el número de obligaciones convertibles que, en su 
caso, acepten la Oferta, ni el número de acciones de TELE PIZZA a cuya suscripción tales 
obligaciones convertibles otorguen derecho. 

Las Sociedades Oferentes se reservan expresamente el derecho a renunciar a la condición 
relativa a la aceptación de la Oferta, de acuerdo con lo previsto en el Real Decreto 1197/1991, 
sin que a la fecha del Folleto las Sociedades Oferentes tengan previsión alguna sobre la 
eventual renuncia a esta condición. Dicha renuncia requeriría el consentimiento de las 
entidades proveedoras de la financiación bancaria referida en el apartado 11 siguiente (salvo 
que las Sociedades Oferentes obtuvieran una financiación alternativa que no se supeditara a 



 10

dicha condición), sin que tampoco exista ningún acuerdo al respecto. En particular, las 
Sociedades Oferentes no prevén renunciar al límite mínimo de la Oferta en el caso de que la 
participación que alcanzaran en el capital social de TELE PIZZA tras la Oferta (incluyendo (i) 
las acciones adquiridas en virtud de la Oferta, (ii) las acciones objeto de las compraventas con 
condición suspensiva descritas en el apartado 3.2 anterior, (iii) las acciones objeto de la 
opciones de compra y venta entre Carbal y Caja Madrid descritas en el apartado 4 anterior, y 
(iv) las acciones a emitir por la conversión de las obligaciones convertibles que hayan 
aceptado la Oferta) no superara el 50% y, en cambio, no excluyen la renuncia a dicho límite 
mínimo si tras la Oferta obtuvieran una participación superior al 50% del capital social teórico 
de TELE PIZZA, considerando la referida conversión. 

Las Sociedades Oferentes comunicarán a la CNMV su decisión de renunciar o no a esta 
condición de manera inmediata tras la finalización del plazo de la aceptación de la Oferta y, en 
todo caso, no más tarde del día hábil siguiente a aquél en el que la CNMV le haya anticipado 
el número de valores comprendidos en las aceptaciones de la Oferta. 

8. Compromiso de no adquisición de valores de TELE PIZZA 

Las Sociedades Oferentes, Foodco y los Socios directos e indirectos de Foodco (excepción 
hecha de los partícipes –limited partners- del Fondo Permira Europe III, cuyas operaciones ni 
las Sociedades Oferentes ni sus socios conocen ni pueden conocer) se comprometen a no 
adquirir, directa o indirectamente, por sí o por persona interpuesta, acciones u obligaciones 
convertibles de TELE PIZZA fuera del procedimiento de la Oferta desde la presentación de la 
Oferta hasta la publicación del resultado de la misma. En caso de resultado negativo de la 
Oferta, en virtud de lo establecido en el artículo 30.2 del Real Decreto 1197/1991, las 
Sociedades Oferentes, Foodco, los socios directos e indirectos de Foodco (con la citada 
salvedad de los partícipes –limited partners- del Fondo Permira Europe III), las sociedades 
pertenecientes a su mismo grupo, los miembros de sus órganos de administración, su personal 
de alta dirección y quienes hayan actuado de forma concertada con éstas no podrán promover 
una oferta pública de adquisición respecto de los valores de TELE PIZZA hasta transcurridos 
seis meses contados a partir de la fecha de publicación del resultado en que quede sin efecto la 
Oferta, ni adquirir valores durante dicho período en cuantía que determine la obligación de 
formularla. 

9. Estructura de la adquisición de las Sociedades Oferentes 

Las Sociedades Oferentes formulan la Oferta de forma solidaria. En ausencia de comunicación 
expresa por escrito de las Sociedades Oferentes a la CNMV y a las Entidades referidas en el 
apartado 13.3 siguiente en los términos indicados a continuación, las acciones y obligaciones 
convertibles a adquirir por las Sociedades Oferentes (incluyendo tanto las que hayan aceptado 
la Oferta como las correspondientes a los contratos de compraventa con condición suspensivas 
descritos en el apartado 4 anterior) se adjudicarán para su adquisición por las Sociedades 
Oferentes conforme al siguiente desglose: (i) FOODCO PASTRIES adquirirá el 82% de las 
acciones y el 100% de las obligaciones convertibles que acepten la Oferta; y (ii) 
MEDIMOSAL, por su parte, adquirirá el 18% de las acciones que acepten la Oferta. 

No obstante lo anterior, las Sociedades Oferentes se reservan la facultad de determinar en fase 
de liquidación de la Oferta, si ésta alcanza un resultado positivo, el número definitivo de 
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acciones y de obligaciones convertibles de TELE PIZZA a adquirir por cada una de ellas, si 
bien prevén que, en todo caso, ambas Sociedades Oferentes adquirirán valores a los que se 
dirige la Oferta. Esta facultad se ejercerá mediante comunicación escrita a la CNMV, suscrita 
por un representante debidamente apoderado de cada una de las dos Sociedades Oferentes, 
señalando el número de acciones y de obligaciones convertibles que cada una de ellas 
adquirirá en la liquidación de la Oferta. Dicha comunicación se entregará a la CNMV no más 
tarde de las 19:00 horas del día en que la CNMV haga público el resultado de la Oferta, y 
también se comunicará inmediatamente a las Entidades referidas en el apartado 13.3 siguiente. 

La finalidad de la estructura de formulación de la Oferta mediante dos Sociedades Oferentes y 
el razonamiento de la referida proporción (82%/18%) se explican en detalle en el Folleto 
explicativo de la Oferta. 

10. Garantías de la operación 

Con el fin de garantizar el pago del precio de las compraventas que tengan lugar como 
consecuencia de la presente Oferta, las Sociedades Oferentes han presentado ante la CNMV 
sendos avales otorgados por ING Belgium, S.A., Sucursal en España y The Royal Bank of 
Scotland, Sucursal en España por un importe máximo de 286.303.148,79 euros cada uno de 
ellos, lo que representa un total de 572.606.297,58 euros. Dicho importe cubre la totalidad de 
las obligaciones de pago que podrían derivarse para las Sociedades Oferentes de la Oferta 
incluyendo, por lo que respecta a las obligaciones convertibles, el importe máximo teórico a 
abonar por las Sociedades Oferentes, calculada con arreglo a la fórmula descrita en el Folleto 
explicativo de la Oferta, en el caso de que la fecha de la operación fuera el día anterior a una 
fecha de pago de intereses de la emisión. Los avales son irrevocables y solidarios, y cubren 
todas las obligaciones de pago de las Sociedades Oferentes que resulten de la Oferta.  

11. Declaración relativa a un posible endeudamiento de las Sociedades Oferentes o de 
TELE PIZZA para la financiación de la Oferta 

Las Sociedades Oferentes han suscrito con ING Bank N.V. London Branch y The Royal Bank 
of Scotland, Sucursal en España (los “Bancos”) un contrato de financiación transitoria (-
interim facility agreement- el “Contrato de Financiación Transitoria”), por importe máximo 
de 458 millones de euros, cuya finalidad es garantizar a las Sociedades Oferentes la 
disponibilidad de fondos suficientes para hacer frente a la liquidación de la Oferta y otros 
gastos, y que se describe con mayor detalle en el Folleto Explicativo de la Oferta. No obstante, 
las Sociedades Oferentes han suscrito una carta de mandato con los Bancos en virtud de la 
cual les han encomendado la estructuración de una financiación bancaria a largo plazo de la 
Oferta (en adelante, la “Financiación Bancaria a Largo Plazo”), cuyo importe máximo 
ascenderá a 548 millones de euros, sobre la base de los términos y condiciones contenidos en 
un term sheet que se describen con mayor detalle en el Folleto Explicativo de la Oferta. Las 
Sociedades Oferentes esperan formalizar la Financiación Bancaria a Largo Plazo con 
anterioridad a la liquidación de la Oferta. 

La disponibilidad por las Sociedades Oferentes de los fondos correspondientes a la diferencia 
entre el importe del Contrato de Financiación Transitoria o, en su caso, de la Financiación 
Bancaria a Largo Plazo, y la contraprestación máxima a satisfacer por la totalidad de los 
valores a los que se dirige la Oferta está garantizada por medio de aportaciones de capital por 
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importe de 10 millones de euros y préstamos subordinados por importe máximo de 139,6 
millones de euros a desembolsar por los Socios de Foodco en virtud del Contrato de 
Aportación celebrado por dichas personas y las Sociedades Oferentes el 28 de febrero de 2006 
y al que se ha hecho referencia en el apartado 3.2 anterior, compromisos que se describen en el 
Folleto Explicativo de la Oferta. 

12. Plazo de aceptación 

El plazo de aceptación de la Oferta es de un mes, que comenzará en la misma fecha de 
publicación del primero de los anuncios que, en los términos del artículo 18 del Real Decreto 
1197/1991, se publicarán en el Boletín Oficial del Registro Mercantil, en el Boletín Oficial de 
Cotización de las Bolsas de Madrid, Barcelona, Bilbao y Valencia y en al menos dos 
periódicos. A los efectos del cómputo del referido plazo de un mes, se incluirá tanto el día 
inicial como el último día del mismo, excepto si el primer o el último día fuesen inhábiles a 
efectos de funcionamiento del Sistema de Interconexión Bursátil Español (“SIBE”/Mercado 
Continuo). En tales casos, el plazo de aceptación, respectivamente, se iniciará el, o se 
extenderá automáticamente hasta el día hábil inmediatamente siguiente, a efectos de 
funcionamiento del Sistema de Interconexión Bursátil Español (“SIBE”/Mercado Continuo), 
finalizando en todo caso a las veinticuatro horas del último día del plazo. En el caso de que el 
primero de los anuncios se publicase en los Boletines Oficiales de Cotización de las Bolsas de 
Madrid, Barcelona, Bilbao y Valencia, el plazo de aceptación se iniciaría el día hábil bursátil 
siguiente a la fecha de la sesión a que se refieran dichos Boletines Oficiales de Cotización de 
las Bolsas de Madrid, Barcelona, Bilbao y Valencia. 

Las Sociedades Oferentes podrán prorrogar el plazo de aceptación en los términos previstos en 
el artículo 19.2 del Real Decreto 1197/1991. 

13. Formalidades para la aceptación, forma y plazo para la entrega de la 
contraprestación 

13.1. Declaraciones de aceptación 

Los titulares de valores de TELE PIZZA a los que se dirige la presente Oferta podrán 
aceptar la Oferta por la totalidad o parte de los valores de los que sean titulares. Las 
declaraciones de aceptación de la Oferta serán incondicionales e irrevocables. En el 
momento de la aceptación, los titulares de valores de TELE PIZZA deberán facilitar la 
siguiente información: nombres y apellidos o denominación social, dirección y N.I.F., o 
en caso de no residentes en España que no dispongan de N.I.F., número de pasaporte, 
nacionalidad y lugar de residencia. 

Los titulares de valores de TELE PIZZA deberán manifestar su aceptación de la Oferta 
por escrito a través de cualquier entidad miembro de las Bolsas de Valores para su 
comunicación a las Sociedades Rectoras de las Bolsas de Valores de Madrid, Barcelona, 
Bilbao y Valencia. A tal efecto, las declaraciones de aceptación se presentarán por 
escrito a la entidad miembro de Sociedad de Gestión de los Sistemas de Registro, 
Compensación y Liquidación de Valores (Iberclear) donde figuren depositados los 
valores, quien responderá de la titularidad y tenencia de los valores a que se refieren 
dichas aceptaciones, así como de la inexistencia de cargas o gravámenes o derechos de 
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terceros que limiten los derechos políticos o económicos de dichos valores o su 
transmisibilidad. 

Las declaraciones de aceptación de los titulares de valores de TELE PIZZA se 
acompañarán de la documentación suficiente para que pueda realizarse la transmisión de 
dichos valores. 

En ningún caso las Sociedades Oferentes aceptarán valores cuyas referencias de registro 
sean posteriores al último día del plazo de aceptación de la presente Oferta, es decir, 
cualquier valor que se ofrezca en venta deberá haber sido adquirido como máximo el 
último día del período de aceptación de la Oferta. 

13.2. Publicación del resultado de la Oferta 

Transcurrido el plazo de aceptación señalado en el Folleto explicativo de la Oferta, o el 
que resulte de su prórroga o modificación, y en un plazo que no excederá de cinco días, 
las Sociedades Rectoras de las Bolsas de Madrid, Barcelona, Bilbao y Valencia 
comunicarán a la CNMV el total de valores de TELE PIZZA comprendido en las 
declaraciones de aceptación válidamente presentadas. Conocido por la CNMV el total 
de aceptaciones, comunicará en un plazo de tres días a las Sociedades Rectoras citadas 
en el párrafo precedente, a las Sociedades Oferentes y a TELE PIZZA el resultado de la 
Oferta.  

En caso de que no se alcanzase el mínimo de aceptaciones al que se refiere el apartado 7 
anterior, las Sociedades Oferentes comunicarán a la CNMV su decisión de renunciar o 
no a esta condición de manera inmediata y, en todo caso, no más tarde del día hábil 
siguiente a aquél en el que la CNMV le haya anticipado el número de valores 
comprendidos en las aceptaciones de la Oferta. 

Las Sociedades Rectoras citadas publicarán dicho resultado, con su alcance concreto, en 
los Boletines de Cotización respectivos. Se entenderá por fecha de publicación del 
resultado de la Oferta la fecha de la sesión a la que se refieran los mencionados 
Boletines de Cotización. 

13.3. Liquidación de la Oferta 

La adquisición de los valores objeto de la Oferta se intervendrá conjuntamente por Caja 
Madrid Bolsa, S.V., S.A. y por Santander Investment Bolsa, S.V., S.A., que actuarán 
como miembros de la Bolsa intermediarios de la operación por cuenta de las Sociedades 
Oferentes. La liquidación de la compra de los valores objeto de la Oferta la realizará 
Santander Investment, S.A., como entidad participante de Iberclear encargada de 
efectuar dicha liquidación por cuenta de las Sociedades Oferentes. 

La liquidación y el pago del precio de los valores se realizará siguiendo el 
procedimiento establecido para ello por Iberclear, considerándose como fecha de 
contratación de la correspondiente operación bursátil la del día de la publicación del 
resultado definitivo de la Oferta en los Boletines de Cotización de las Bolsas de Valores 
de Madrid, Barcelona, Bilbao y Valencia, entendiéndose por fecha de publicación del 
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resultado de la Oferta la fecha de la sesión a la que se refieran los mencionados 
Boletines de Cotización. 

13.4. Gastos de aceptación y liquidación de la oferta 

Siempre que en la intervención y liquidación de la adquisición de los valores objeto de 
la presente Oferta en nombre y representación de las Sociedades Oferentes intervengan 
exclusivamente las Entidades referidas en el apartado 13.3 siguiente, los titulares de los 
valores de TELE PIZZA que acepten la Oferta no soportarán gasto alguno derivado de 
los corretajes de la participación obligatoria en la compraventa de un miembro del 
mercado ni de los cánones de contratación de las Bolsas de Valores y de liquidación de 
Iberclear, que serán asumidos por las Sociedades Oferentes. 

En el supuesto de que intervengan por cuenta del aceptante otros intermediarios o 
miembros del mercado y/o de Iberclear distintos de los reseñados en el párrafo anterior, 
serán a cargo del aceptante el corretaje y los demás gastos de la operación 
correspondientes a la parte vendedora, excepto los cánones de liquidación de Iberclear y 
de contratación de las Bolsas de Valores, que serán satisfechos por las Sociedades 
Oferentes. En todo caso, los gastos correspondientes al comprador correrán cargo de las 
Sociedades Oferentes. 

En ningún caso las Sociedades Oferentes se harán cargo de las eventuales comisiones y 
gastos que las entidades depositarias y administradoras de los valores carguen a sus 
clientes por la tramitación de órdenes derivadas de la aceptación de la Oferta.  

Cualesquiera otros gastos distintos de los anteriormente reseñados serán asumidos por 
quien incurra en ellos. 

En caso de resultado negativo de la Oferta, todos los gastos ocasionados por las 
aceptaciones y por la devolución de los documentos acreditativos de la titularidad de los 
valores de TELE PIZZA que hubieran sido entregados por los aceptantes de la Oferta 
serán por cuenta de las Sociedades Oferentes. 

14. Designación de las Sociedades o Agencias de Valores que actuarán por cuenta de 
las Sociedades Oferentes 

Las Sociedades Oferentes han designado a Caja Madrid Bolsa, S.V., S.A. y a Santander 
Investment Bolsa, S.V., S.A., como miembros de la Bolsa encargados de intervenir las 
operaciones de adquisición de los valores de TELE PIZZA a los que se extiende la 
presente Oferta. Las Sociedades Oferentes han designado asimismo a Santander 
Investment, S.A. como entidad participante de Iberclear encargada de la liquidación de 
la compra de las acciones de TELE PIZZA objeto de la Oferta. 

15. Otras informaciones 

15.1. Finalidad perseguida con la adquisición 

Las Sociedades Oferentes pretenden adquirir la totalidad de las acciones y tomar el control de 
TELE PIZZA, con el objetivo estratégico de consolidar su posición en el sector de servicio a 
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domicilio de comida lista para tomar en aquellos mercados donde está presente. Este objetivo 
se prevé alcanzar mediante una estrategia que contempla, entre otros: (i) la optimización de los 
negocios tradicionales de TELE PIZZA, (ii) la continuación de la política de innovación de 
productos dentro de la tipología de productos propios de TELE PIZZA, con base en la dieta 
mediterránea y (iii) la racionalización de los activos afectos a la explotación de TELE PIZZA. 

En el supuesto de requerir la estrategia planteada la realización de nuevas inversiones, ello 
podría exigir la realización de distintas aportaciones al capital de TELE PIZZA y/o el 
incremento del endeudamiento de TELE PIZZA, dependiendo la decisión al respecto de las 
circunstancias del mercado en cada momento. 

La inversión a realizar por los Socios de Foodco, a través de las Sociedades Oferentes, en 
TELE PIZZA tiene una vocación de permanencia a medio plazo. No obstante lo anterior, dado 
que el Fondo Permira Europe III está especializado en inversiones de capital riesgo, tiene 
previsto desinvertir en TELE PIZZA en un plazo aproximado de entre 3 y 9 años, en cuyo 
caso, de conformidad con las previsiones del Contrato de Socios mencionado en el apartado 
3.2 anterior, Carbal podría eventualmente verse obligada a desinvertir en TELE PIZZA.  

Sin embargo, a la fecha del Folleto, las Sociedades Oferentes no tienen ninguna previsión 
concreta de transmitir las acciones de TELE PIZZA que, en su caso, adquieran como 
consecuencia de la Oferta y la compraventa de las acciones de las sociedades filiales de Carbal 
descrita en el apartado 3.2, ni existe previsión, acuerdo o pacto de cualquier naturaleza, verbal 
o escrito, entre los Socios de Foodco respecto de ninguna operación específica de 
desinversión. 

Respecto de las obligaciones convertibles de TELE PIZZA, es intención de las Sociedades 
Oferentes promover el ejercicio por TELE PIZZA de la facultad de rescate de la que dispone 
según lo previsto en el Capítulo II.11 del Folleto correspondiente a la emisión registrado con 
la CNMV el 24 de marzo de 2004, en la primera fecha en que sea posible, esto es, en los tres 
meses siguientes al primer período de conversión ordinaria de la emisión en febrero de 2007, 
procediendo a la amortización con reembolso en efectivo del valor nominal de las 
obligaciones que no se hubieran convertido en acciones durante dicho período. 

15.2. Actividad futura y activos y pasivos de TELE PIZZA 

15.2.1. Estrategia y actividad futura 

Es intención de las Sociedades Oferentes mantener una línea de continuidad respecto de la 
actividad y la estrategia desarrollada por TELE PIZZA hasta la fecha. Las Sociedades 
Oferentes tienen la intención de llevar a cabo la reorganización que se describe en el apartado 
15.3 siguiente, si bien no se prevé la fusión, escisión o integración de TELE PIZZA o de 
ninguna de sus filiales, activos o líneas de actividad con otras entidades participadas o 
controladas por Carbal o el grupo al que pertenece el Fondo Permira Europe III. 

15.2.2. Activos 

Una vez hayan alcanzado el control de TELE PIZZA, las Sociedades Oferentes evaluarán la 
rentabilidad de los activos de TELE PIZZA y decidirán la estrategia a seguir respecto de los 



 16

mismos, dentro de las restricciones derivadas de la financiación bancaria descrita en el Folleto 
Explicativo de la Oferta. En particular, se hace constar que las Sociedades Oferentes tienen 
intención de aplicar soluciones que impliquen una mejora de la eficacia en el empleo de los 
activos fijos de naturaleza inmobiliaria, incluyendo eventualmente operaciones de venta y 
posterior arrendamiento (sale and lease back).  

Por lo que se refiere a la transmisión o disposición de otros activos relevantes (filiales, 
marcas o líneas de negocio de TELE PIZZA), se hace constar que las Sociedades Oferentes 
no tienen ninguna previsión al respecto y, en consecuencia, no se descarta que se pudieran 
realizar. 

15.2.3. Personal 

En lo relativo al personal de TELE PIZZA, no se prevén cambios con respecto a la política 
general seguida por TELE PIZZA hasta la fecha, incluyendo la continuidad del actual equipo 
directivo de TELE PIZZA.  

Las Sociedades Oferentes no tienen establecidos planes concretos en cuanto al Programa de 
Incentivos a Largo Plazo del personal de TELE PIZZA aprobado por la Junta General de 
Accionistas de la sociedad de 29 de junio de 2004 e instrumentado mediante derechos 
equivalentes a la revalorización de acciones (“DERAs”), consistentes en el derecho a percibir 
una cantidad de dinero referenciada al incremento del valor de la cotización de la acciones de 
TELE PIZZA durante la duración del Programa, en el que participan 59 consejeros y 
empleados de TELE PIZZA y su grupo, si bien podrían valorar alternativas de terminación o 
sustitución de dicho Programa por otros mecanismos referenciados a los nuevos objetivos que 
fijen las Sociedades Oferentes, tales como programas de emisión de opciones o acciones, entre 
otros. 

15.2.4. Financiación de TELE PIZZA 

Las Sociedades Oferentes tienen la intención de que TELE PIZZA cuente con financiación 
adicional para eventuales inversiones futuras. Para ello, el term sheet de la Financiación 
Bancaria a Largo Plazo que se menciona en el apartado 11 anterior prevé que el contrato de 
financiación a largo plazo contemplará la posibilidad de que, después de la Oferta, si ésta tiene 
resultado positivo, TELE PIZZA pueda disponer, como acreditada, del Crédito de Adquisición 
y del Crédito Revolving, en su caso, a los efectos de la eventual oferta pública de adquisición 
de acciones con motivo de la exclusión de negociación a que se refiere el apartado 15.5 
posterior, así como del Tramo Capex y del Crédito Revolving, para la financiación de 
eventuales necesidades de circulante y posibles inversiones en activos fijos. La cantidad 
máxima de la que podría disponer TELE PIZZA con cargo a la Financiación Bancaria a Largo 
Plazo equivaldría a la totalidad del importe que no hubiera sido previamente dispuesto por las 
Sociedades Oferentes. A la fecha del Folleto explicativo de la Oferta, las Sociedades Oferentes 
no han decidido por qué importes dispondrá TELE PIZZA de la financiación referida ni 
tampoco tienen previsiones respecto a posibles inversiones. Esta financiación podría conllevar 
un incremento del endeudamiento actual de TELE PIZZA según se detalla en el Folleto 
explicativo de la Oferta. 
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15.2.5. Política de dividendos 

Como se señala en el Folleto Explicativo de la Oferta, mientras no se lleve a cabo la 
reorganización del Grupo TELE PIZZA, incluyendo la posible fusión a la que se hace 
referencia en el apartado 15.3 siguiente, las Sociedades Oferentes prevén atender al pago de 
los intereses y a la amortización del principal de la financiación bancaria mencionada en el 
apartado 11 anterior mediante disposiciones del propio crédito referido en dicho apartado, así 
como, eventualmente, por medio de distribuciones de dividendos por TELE PIZZA tras la 
Oferta con cargo a beneficios o reservas, lo que podría suponer, de llevarse a cabo, una 
variación significativa respecto de la política tradicional de TELE PIZZA sobre la aplicación 
de resultados, que con la salvedad del ejercicio 2004, ha sido la de no distribuir dividendos 
con cargo a beneficios. 

En este sentido, y en tanto no se lleve a cabo la fusión referida, las Sociedades Oferentes 
considerarán la oportunidad de establecer una política de distribución de dividendos por TELE 
PIZZA, tanto con cargo a los resultados positivos del ejercicio como, en su caso, con cargo a 
reservas de libre disposición o prima de emisión, que les permita allegar recursos con los que 
atender, en todo o en parte, el servicio financiero de la deuda. Eventualmente, si se identificase 
la existencia de caja excedentaria (no necesaria para el desarrollo normal de su actividad), las 
Sociedades Oferentes estudiarían igualmente su posible distribución a los accionistas de TELE 
PIZZA. En todo caso, en el momento presente no se ha adoptado ninguna decisión al respecto. 

Una vez completada la reorganización referida en el apartado 15.3 siguiente, las Sociedades 
Oferentes no contemplan que TELE PIZZA o la sociedad resultante de la fusión vaya a 
distribuir dividendos a sus accionistas de forma que los flujos de caja generados por el negocio 
se destinarían al servicio financiero de su deuda así como a acometer posibles inversiones, si 
bien a la fecha del Folleto explicativo de la Oferta no hay tomada ninguna decisión al respecto. 

15.2.6. Consolidación fiscal 

Las Sociedades Oferentes tienen la intención de promover la consolidación fiscal de las 
Sociedades Oferentes, TELE PIZZA y sus sociedades filiales españolas participadas directa o 
indirectamente en un porcentaje no inferior al 75%, con efectos a partir del ejercicio 2007, 
siempre que alcancen una participación conjunta de, al menos, el 75% del capital social de 
TELE PIZZA. 

15.3. Reorganización del Grupo TELE PIZZA 

Las Sociedades Oferentes tienen intención de proceder a la reorganización del Grupo TELE 
PIZZA con posterioridad a la Oferta. 

A tal efecto, si la Oferta tiene resultado positivo, y siempre con posterioridad a la exclusión de 
las acciones y las obligaciones convertibles de TELE PIZZA de las Bolsas de Valores, Carbal 
y el Fondo Permira Europe III, con sujeción a la normativa aplicable y considerando la 
práctica de mercado y circunstancias predominantes a esa fecha, prevén que tal reorganización 
se lleve a cabo, bien mediante la fusión por absorción de la Sociedad Oferente MEDIMOSAL, 
TELE PIZZA y, eventualmente, algunas sociedades filiales españolas de ésta última, por la 
Sociedad Oferente FOODCO PASTRIES o, en su caso, de las anteriores y esta última por 
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TELE PIZZA, según se describe en el apartado 15.3.2 siguiente, bien mediante las 
operaciones de reorganización que se describen en el apartado 15.3.3 siguiente. 

La opción de realizar la reorganización de una u otra manera dependerá del nivel de 
aceptaciones alcanzado por la Oferta, respondiendo la estructura de formulación de la Oferta 
mediante dos Sociedades Oferentes a la finalidad de facilitar y agilizar la segunda de dichas 
alternativas si finalmente fuera ésta la que se aplicase. En el caso de que el nivel de 
aceptaciones de la Oferta fuera cercano al 100%, es previsible que la reorganización del grupo 
TELE PIZZA se lleve a cabo únicamente mediante la fusión por absorción de la Sociedad 
Oferente MEDIMOSAL, TELE PIZZA y, eventualmente, algunas sociedades filiales 
españolas de ésta última, por la Sociedad Oferente FOODCO PASTRIES o, en su caso, de las 
anteriores y esta última por TELE PIZZA, según se describe en el apartado 15.3.2 siguiente. 
Por el contrario, en caso de que el resultado de la Oferta fuera positivo pero el nivel de 
aceptaciones estuviera más alejado del 100%, está previsto que la reorganización del grupo 
TELE PIZZA incluyera las actuaciones descritas en el apartado 15.3.3 siguiente. 

Tras la reorganización del Grupo TELE PIZZA, sea cual fuere la modalidad finalmente 
elegida, la sociedad resultante de la integración de TELE PIZZA con las Sociedades Oferentes 
o con MEDIMOSAL tendrá un nivel de endeudamiento elevado, similar al utilizado para 
financiar la adquisición de TELE PIZZA. Por lo que respecta a la capacidad de TELE PIZZA 
y las Sociedades Oferentes de asumir, tras la Oferta, la estructura financiera que pudiera 
derivarse de la reorganización descrita, las Sociedades Oferentes han analizado este aspecto en 
profundidad y sus planes y proyecciones de negocio prevén que dicha estructura financiera es 
asumible y confían en que permita alcanzar rentabilidades atractivas a largo plazo a los 
accionistas de las Sociedades Oferentes o de la sociedad que subsista tras la reorganización. 
Las Sociedades Oferentes estiman que la citada reorganización y el nivel de endeudamiento en 
la sociedad resultante de la fusión no perjudicará ni afectará al desarrollo del negocio de dicha 
sociedad ni compromete su capacidad financiera. Prueba de ello es la inversión comprometida 
por los socios de las Sociedades Oferentes y el crédito facilitado por los Bancos para financiar 
la presente Oferta. Por otra parte, Permira dispone de una gran experiencia en este tipo de 
operaciones. En todo caso, las actuaciones anteriores se realizarán con estricta observancia de 
la normativa aplicable y sin infringir las restricciones legales en materia de asistencia 
financiera. 

Asimismo, con carácter previo a dichas operaciones de reorganización, las Sociedades 
Oferentes analizarán la conveniencia, en su caso, de promover medidas destinadas a la 
amortización o adquisición de las acciones correspondientes a los restantes accionistas de 
TELE PIZZA. Si como consecuencia de dichas medidas TELE PIZZA se hubiera convertido 
en una sociedad cuyos únicos accionistas fueran las Sociedades Oferentes con carácter previo 
a la reorganización descrita, no procedería canje de acciones alguno con motivo de las 
fusiones descritas en el presente apartado, dado que serían fusiones simplificadas por 
absorción de sociedades íntegramente participadas. 

15.3.1. Posible amortización de las acciones de TELE PIZZA correspondientes a los 
accionistas distintos de las Sociedades Oferentes 

Tras la exclusión de la negociación de TELE PIZZA de las Bolsas de Valores, las Sociedades 
Oferentes estudiarán la posibilidad de adoptar aquellas actuaciones que le permitan convertir a 
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TELE PIZZA en una sociedad cuyos únicos accionistas sean las Sociedades Oferentes, o una 
sola de ellas, antes de proceder a las operaciones de reorganización referidas en los apartados 
precedentes, incluyendo una reducción del capital social de TELE PIZZA mediante 
amortización de las acciones propiedad de los accionistas distintos de las Sociedades 
Oferentes en los términos del artículo 164.3 de la Ley de Sociedades Anónimas.  

15.3.2. Fusión por absorción de MEDIMOSAL, TELE PIZZA y, eventualmente, 
algunas sociedades filiales españolas de ésta última, por FOODCO PASTRIES 

Con posterioridad a la exclusión de cotización de las acciones de TELE PIZZA (descrita en el 
apartado 15.5 siguiente), las Sociedades Oferentes, con sujeción a la normativa aplicable y 
considerando la práctica de mercado y circunstancias concurrentes a dicha fecha, realizarán las 
actuaciones conducentes a la fusión por absorción de MEDIMOSAL, TELE PIZZA y, 
eventualmente, algunas sociedades filiales españolas de ésta última, por la Sociedad Oferente 
FOODCO PASTRIES (de manera que FOODCO PASTRIES sea la entidad que permanezca 
tras la fusión), previa su transformación en sociedad anónima, en su caso. Alternativamente, si 
se estimase más conveniente por razones de oportunidad, tales como la simplificación de los 
trámites precisos para hacer constar la sucesión de la sociedad absorbente en el patrimonio y 
relaciones jurídicas de las sociedades absorbidas, TELE PIZZA podría absorber a sus referidas 
filiales, así como a las Sociedades Oferentes. Los accionistas de TELE PIZZA que no acepten 
la Oferta o que posteriormente no vendan sus acciones en el procedimiento de exclusión de 
negociación recibirán acciones o participaciones nuevas de FOODCO PASTRIES en canje de 
sus acciones de TELE PIZZA. 

Para la determinación de la ecuación de canje de la fusión se tomará como valor por acción de 
TELE PIZZA el equivalente al precio por acción de la presente Oferta, salvo que existieran 
circunstancias (no identificadas por las Sociedades Oferentes a fecha del Folleto explicativo de 
la Oferta) que justificaran una valoración distinta en función del momento en que se realice la 
fusión, si ésta no se realizara de forma inmediata. La valoración de las Sociedades Oferentes, 
cuyo único activo significativo se prevé que sean las acciones y obligaciones convertibles de 
TELE PIZZA adquiridas, será equivalente desde un punto de vista financiero con la 
valoración de TELE PIZZA, teniendo en cuenta el endeudamiento contraído por ambas 
Sociedades Oferentes en relación con la Oferta. 

En consecuencia, la ecuación de canje se verá afectada por el referido endeudamiento, lo que 
implicará que la respectiva participación de los accionistas de TELE PIZZA en la sociedad 
resultante de la fusión varíe con respecto a la que tenían, haciendo que Foodco e, 
indirectamente, Carbal y el Fondo Permira Europe III, vean diluida su participación en la 
sociedad resultante de la fusión y que, por el contrario, los accionistas minoritarios de TELE 
PIZZA que pudieran permanecer vean incrementada la suya.  

El efecto dilutivo de la fusión se vería reducido si, antes de su fusión con TELE PIZZA, 
FOODCO PASTRIES acordarse la capitalización de los préstamos participativos que le 
hubiera concedido su socio único Foodco, puesto que se reduciría el endeudamiento relativo 
de FOODCO PASTRIES, o se abonasen dividendos o reservas por TELE PIZZA a sus 
accionistas, dado que se incrementaría el patrimonio de FOODCO PASTRIES. 
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15.3.3. Alternativa de reorganización mediante aportación previa y posterior fusión 

Si las Sociedades Oferentes optaran por esta segunda alternativa de reorganización, conforme 
a lo indicado anteriormente, promoverían las actuaciones que se detallan a continuación: 

(i) Aportación por FOODCO PASTRIES de las acciones de TELE PIZZA a 
MEDIMOSAL 

Tras la exclusión de cotización de TELE PIZZA descrita en el apartado 15.5 siguiente, 
FOODCO PASTRIES aportará a MEDIMOSAL todas las acciones de TELE PIZZA 
adquiridas a través de la liquidación de la presente Oferta, valoradas al precio de la misma, y, 
en su caso, a través de adquisiciones posteriores, valoradas al precio de adquisición. A cambio 
de esta aportación, FOODCO PASTRIES asumirá nuevas participaciones sociales de 
MEDIMOSAL creadas a un valor (nominal más prima de emisión) equivalente al precio de 
adquisición de las acciones de TELE PIZZA. 

Dicha aportación se realizará con la finalidad de simplificar la eventual fusión entre 
MEDIMOSAL y TELE PIZZA y algunas de sus sociedades filiales descrita en el subapartado 
(ii) siguiente, de manera que el endeudamiento contraído por FOODCO PASTRIES para la 
adquisición de las acciones de TELE PIZZA objeto de aportación permanezca en el balance de 
la referida sociedad, no interviniendo por tanto en la determinación de la ecuación de canje 
aplicable a la fusión que se describe en el apartado (ii) siguiente, lo que a su vez implica que la 
respectiva participación de los accionistas de TELE PIZZA en la sociedad resultante de la 
fusión tienda a ser más parecida a la que tenían en TELE PIZZA con anterioridad a la misma. 
De esta manera FOODCO PASTRIES no vería diluida su participación en la sociedad 
resultante de la fusión excepto, en su caso, por el endeudamiento asumido por MEDIMOSAL 
en relación con la Oferta y que conservase en su balance con anterioridad a la fusión. Esta 
aportación permitirá además la generación de recursos propios excedentes, con la finalidad 
expuesta anteriormente, dado que la emisión de acciones o participaciones nuevas de 
MEDIMOSAL que serán asumidas por FOODCO PASTRIES en contraprestación por las 
acciones de TELE PIZZA objeto de aportación se realizará con una prima de emisión elevada, 
que podrá ser utilizada para su posterior distribución a los socios de la entidad resultante de la 
fusión. 

(ii) Fusión entre MEDIMOSAL, TELE PIZZA y algunas sociedades filiales españolas de 
ésta última 

Con posterioridad a la operación prevista en el subapartado (i) anterior, las Sociedades 
Oferentes, con sujeción a la normativa aplicable y considerando la práctica de mercado y 
circunstancias concurrentes a dicha fecha, realizarán las actuaciones conducentes a la fusión 
por absorción de TELE PIZZA y, eventualmente, algunas sociedades filiales españolas de la 
misma por parte de MEDIMOSAL, previa su transformación en sociedad anónima, en su 
caso, de manera que MEDIMOSAL sea la entidad que permanezca tras la fusión. 
Alternativamente, si se estimase más conveniente, TELE PIZZA podría absorber a sus 
referidas filiales, así como a las Sociedades Oferentes. Los accionistas minoritarios de TELE 
PIZZA que no acepten la Oferta o que posteriormente no vendan sus acciones en el 
procedimiento de exclusión de negociación recibirán acciones o participaciones nuevas de 
MEDIMOSAL, en canje de sus acciones de TELE PIZZA. 
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Para la determinación de la ecuación de canje de la fusión se tomará como valor de TELE 
PIZZA el equivalente al precio de la presente Oferta, salvo que existieran circunstancias (no 
identificadas por las Sociedades Oferentes a fecha del Folleto) que justificaran una valoración 
distinta en función del momento en que se realice la fusión, si ésta no se realizara de forma 
inmediata. La valoración de MEDIMOSAL, cuyo único activo significativo se prevé que sean 
las acciones de TELE PIZZA adquiridas por ésta en la Oferta más las aportadas por FOODCO 
PASTRIES, será equivalente desde un punto de vista financiero con la valoración de TELE 
PIZZA, teniendo en cuenta el endeudamiento contraído por MEDIMOSAL en relación con la 
Oferta, muy inferior al que tendría la sociedad absorbente en la alternativa señalada en el 
apartado 15.3.2 precedente, al permanecer la mayor parte de la deuda de adquisición de las 
acciones de TELE PIZZA en el balance de FOODCO PASTRIES.  

Por consiguiente, es previsible que, tras la fusión, los porcentajes de participación en la 
sociedad resultante de la misma que correspondan a FOODCO PASTRIES y a los accionistas 
minoritarios de TELE PIZZA no varíen significativamente respecto de los porcentajes de 
participación ostentados en TELE PIZZA con anterioridad a la fusión, si bien podría 
producirse un pequeño efecto de dilución de la participación de FOODCO PASTRIES y de 
correlativa concentración de la participación de los accionistas minoritarios de TELE PIZZA, 
en la medida en que MEDIMOSAL conservase en su balance parte del endeudamiento (tanto 
la financiación bancario como la aportada por su socio único FOODCO PASTRIES, salvo que 
se capitalizase con anterioridad a la fusión) asumido para la adquisición de las acciones de 
TELE PIZZA.  

(iii) Reorganización de la estructura de capital de MEDIMOSAL 

Con posterioridad a las operaciones descritas en los subapartados (i) y (ii) anteriores, 
FOODCO PASTRIES, con sujeción a la legislación aplicable y considerando las 
circunstancias concurrentes a dicha fecha, promoverá la reorganización de la estructura de 
fondos propios de MEDIMOSAL (la sociedad absorbente en la fusión descrita en el apartado 
anterior) mediante el reparto del excedente de recursos propios generados con ocasión de la 
aportación y fusión descritas en los subapartados (i) y (ii) anteriores.  

Dicho reparto se realizará a favor de todos los socios de MEDIMOSAL en proporción a su 
participación en el capital de la sociedad. Este reparto de dividendos o de prima de emisión 
permitiría a FOODCO PASTRIES proceder al repago total o parcial de la financiación 
bancaria asumida como consecuencia de la Oferta, en función del importe efectivamente 
repartido. 

MEDIMOSAL financiaría el reparto de dividendos o prima de emisión recurriendo a 
endeudamiento externo por el importe íntegro de la prima o de los dividendos a distribuir. A 
este respecto, el term sheet de la financiación a largo plazo que se menciona en el apartado 11 
anterior prevé que el contrato de financiación a largo plazo contemplará el compromiso de los 
bancos financiadores de poner a disposición de MEDIMOSAL, a su solicitud, los fondos 
necesarios por un importe que podría ser equivalente al propio importe de la financiación 
bancaria descrita en el Folleto explicativo de la Oferta, excluido el Tramo Capex y el Crédito 
Revolving, para proceder a dicho reparto. Dichos fondos estarían disponibles en condiciones 
sustancialmente idénticas a las descritas en el apartado Folleto explicativo de la Oferta 
anterior, y ello sin perjuicio de que, llegada la fecha y atendiendo a las alternativas de 
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financiación existentes entonces en el mercado, MEDIMOSAL decida o no servirse de los 
mismos. El servicio de esta deuda se atendería mediante el flujo de caja generado por las 
actividades ordinarias de negocio de la sociedad resultante de la fusión descrita en este 
apartado 15.3.2. 

Las Sociedades Oferentes hacen constar expresamente que las dos alternativas de 
reorganización descritas en los apartados 15.3.2 y 15.3.3 implican un resultado equivalente 
desde un punto de vista económico y de valor para los accionistas minoritarios de TELE 
PIZZA en la medida en que en la alternativa referida en el apartado 15.3.2 reciben un mayor 
número de acciones por la ecuación de canje de la fusión mientras que en la alternativa 
descrita en el apartado 15.3.3 no aumentan apenas su participación mediante la fusión pero 
reciben un dividendo extraordinario equivalente. 

Igualmente, las Sociedades Oferentes no descartan mecanismos alternativos a los referidos 
anteriormente, tales como la reducción de capital en lugar del reparto de dividendos o prima, o 
el recurso a una financiación subordinada de socio como alternativa a la financiación bancaria. 

15.4. Modificaciones estatutarias. Órgano de Administración 

15.4.1. Modificaciones estatutarias 

Es intención de las Sociedades Oferentes, a cuyo efecto han asumido los oportunos 
compromisos en el Contrato de Socios, promover tan pronto como les sea posible, una vez 
finalizada la Oferta, la modificación de determinados artículos de los Estatutos Sociales de 
TELE PIZZA con el fin de eliminar ciertas restricciones relativas a los quora y mayorías 
necesarias para adoptar ciertos acuerdos por la Junta General de Accionistas y para ser 
nombrado consejero o Presidente del Consejo de Administración de TELE PIZZA, y para 
establecer el carácter gratuito del cargo de consejero. En concreto, los artículos de los 
Estatutos Sociales de TELE PIZZA cuya modificación tienen prevista las Sociedades 
Oferentes son los siguientes: (i) artículos 15 y 22 de forma que los quora y mayorías 
requeridos para la válida constitución de las Juntas Generales de TELE PIZZA y la adopción 
de acuerdos en esas Juntas sean los aplicables conforme a los artículos 93 y 103, apartados 1 y 
2 de la Ley de Sociedades Anónimas; (ii) artículos 23 y 26 de forma que no se requiera 
condición alguna para ser designado Presidente del Consejo de Administración de TELE 
PIZZA o miembro del mismo, distintas de la no concurrencia de incompatibilidades 
establecidas en la ley y de la designación conforme a lo previsto en la Ley de Sociedades 
Anónimas; y (iii) artículo 25 para establecer el carácter no retribuido del cargo de consejero de 
TELE PIZZA. 

La aprobación por la Junta General de Accionistas de TELE PIZZA de las modificaciones 
estatutarias indicadas requiere, conforme al artículo 15 de los Estatutos Sociales de TELE 
PIZZA, (excepción hecha de la relativa al artículo 25 de los Estatutos Sociales, para la que son 
de aplicación los quora de asistencia y mayorías de votación generales previstos en la Ley de 
Sociedades Anónimas para la modificación de estatutos sociales) que concurran a la Junta en 
primera convocatoria, presentes o debidamente representados, accionistas titulares de, al 
menos, el 51% del capital suscrito con derecho a voto. En segunda convocatoria, será 
necesaria la concurrencia a la Junta General, presentes o debidamente representados, de 
accionistas titulares de, al menos, el 45% del capital suscrito con derecho a voto. También será 
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necesaria para la válida adopción de los acuerdos a que se refiere el párrafo anterior el voto 
favorable del 75% del capital presente o representado en la Junta General de Accionistas de 
TELE PIZZA, tanto en primera como en segunda convocatoria, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 22 de los Estatutos Sociales. 

Al margen de lo anterior, las Sociedades Oferentes no tienen intención de modificar los 
Estatutos Sociales de TELE PIZZA, salvo por las modificaciones que puedan derivarse de una 
eventual fusión de TELE PIZZA con las Sociedades Oferentes, de la eventual reducción de 
capital de TELE PIZZA al amparo del artículo 164.3 de la Ley de Sociedades Anónimas o de 
la exclusión. 

15.4.2. Órgano de administración 

Tras la Oferta, y con independencia de que las acciones de TELE PIZZA permanezcan 
admitidas a negociación en las Bolsas de Valores, Carbal y el Fondo Permira Europe III han 
convenido que las Sociedades Oferentes insten la celebración de una Junta General de 
Accionistas inmediatamente tras la liquidación de la Oferta con el fin de fijar en seis el 
número de miembros y proceder al cese y nombramiento de consejeros, de forma que el 
Consejo de Administración de TELE PIZZA quede formado por seis miembros, de los que 
cada parte propondrá a tres consejeros. El Presidente del Consejo de Administración será 
designado por Carbal, estando previsto la continuidad en su cargo del actual Presidente, D. 
Pedro José Ballvé Lantero, y el Secretario por el Fondo Permira Europe III. 

Sin perjuicio de lo anterior, si tras la Oferta el volumen de capital flotante de TELE PIZZA en 
manos de accionistas minoritarios fuera elevado, Carbal y el Fondo Permira Europe III 
podrían considerar eventualmente el nombramiento de consejeros independientes que 
desempeñarían su cargo hasta que se materializase la exclusión de la negociación oficial de las 
acciones de TELE PIZZA. 

Asimismo, las Sociedades Oferentes hacen constar que, en caso de producirse la exclusión de 
cotización, tienen intención de reducir el número de las comisiones delegadas actualmente 
existentes, sin que a la fecha del Folleto se haya tomado ninguna decisión al respecto.  

15.5. Iniciativas relativas a la exclusión de cotización de las acciones y las obligaciones 
convertibles 

Es firme intención de las Sociedades Oferentes promover la exclusión de cotización de las 
acciones y las obligaciones convertibles de TELE PIZZA tras la Oferta. A tal efecto Carbal y 
el Fondo Permira Europe III han convenido que las Sociedades Oferentes insten la 
convocatoria de una Junta General de Accionistas de TELE PIZZA para su celebración dentro 
de los cuarenta días naturales siguientes a la fecha de liquidación de la Oferta y, en todo caso, 
dentro de los seis meses siguientes a dicha fecha, a la que propondrán, comprometiéndose a 
votar favorablemente a la propuesta, la exclusión de negociación de las acciones y las 
obligaciones convertibles de TELE PIZZA y la solicitud de dicha exclusión a la CNMV. La 
exclusión de negociación se realizará siempre con cumplimiento de los requisitos legales que 
resulten aplicables y, en particular, los previstos en el artículo 34 de la Ley del Mercado de 
Valores y en el artículo 7 del Real Decreto 1197/1991. 
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En relación con lo anterior, y sin que ello prejuzgue la decisión que en su momento adopte la 
CNMV, las Sociedades Oferentes consideran que la presente Oferta constituye un 
procedimiento adecuado para proteger los intereses de todos los accionistas y titulares de 
obligaciones convertibles de TELE PIZZA, con vistas a la exclusión bursátil, ya que se 
extiende al 100% de las acciones y obligaciones convertibles en circulación de TELE PIZZA 
y el precio ofrecido ha sido contrastado por un experto independiente en los términos que se 
señalan en el apartado 6 precedente. 

En consecuencia, si la exclusión de cotización de TELE PIZZA no fuera condicionada por la 
CNMV a la formulación de una nueva oferta pública de adquisición de acciones, las 
Sociedades Oferentes adoptarán las medidas necesarias para facilitar la venta por los 
accionistas de TELE PIZZA de las acciones que mantengan, mediante una orden de compra 
de acciones de TELE PIZZA en el mercado al mismo precio de la presente Oferta hasta su 
efectiva exclusión de Bolsa.. 

16. Derecho de la competencia 

Las Sociedades Oferentes consideran que la presente operación de adquisición constituye una 
operación de concentración de dimensión comunitaria sometida a las disposiciones de control 
de concentraciones del Reglamento (CE) número 139/2004, del Consejo de 20 de enero de 
2004 sobre el control de concentraciones económicas (el “Reglamento (CE) número 
139/2004”) y, a tal efecto, FOODCO PASTRIES (como Sociedad Oferente y matriz de 
MEDIMOSAL) ha procedido a notificar a la Comisión Europea la presente Oferta con fecha 
17 de marzo de 2006. 

La notificación se ha realizado siguiendo el procedimiento simplificado, dado que las 
Sociedades Oferentes estiman que concurren los requisitos establecidos al efecto en el artículo 
3.1 del Reglamento (CE) número 802/2004, de la Comisión de 7 de abril de 2004, sobre el 
procedimiento de aplicación del Reglamento (CE) número 139/2004. En aplicación del 
artículo 1 del Reglamento (CE) número 139/2004, las operaciones de concentración 
económica de dimensión comunitaria han de ser notificadas a la Comisión Europea y no a las 
autoridades nacionales. Por lo tanto, considerando que el éxito de la presente Oferta conllevara 
una concentración de dimensión comunitaria, no procede su notificación al Servicio, de 
conformidad con el artículo 14 de la Ley 16/1989, de 17 de julio de Defensa de la 
Competencia, y, en consecuencia, no se ha realizado tal notificación. 

Esta notificación a la Comisión Europea no suspende la presente Oferta, si bien con 
anterioridad a la autorización de la operación por la Comisión Europea, la Sociedad Oferente 
no podrá ejercer los derechos de voto inherentes a los valores en cuestión o sólo podrá 
ejercerlos para salvaguardar el valor íntegro de su inversión sobre la base de una dispensa 
concedida por la Comisión Europea con arreglo a lo dispuesto en el apartado tercero del 
artículo 7 del Reglamento (CE) número 139/2004. 

La Comisión Europea dispone del plazo máximo de 25 días laborables a contar desde el día 
siguiente a la recepción de la notificación efectuada para aprobar en primera fase la operación 
si considera que no existen serias dudas sobre su compatibilidad con el mercado común, plazo 
que podría ampliarse a 35 días laborables en determinadas circunstancias previstas en el 
párrafo segundo del apartado primero del artículo 10 del Reglamento (CE) número 139/2004. 
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Si, por el contrario, considerase que la operación presenta serias dudas en cuanto a su 
compatibilidad con el mercado común, la Comisión Europea iniciará una segunda fase de 
investigación, debiendo en tal caso adoptar una decisión en un plazo máximo de 90 días 
laborables a contar desde la fecha en que decidiera dar inicio a esta segunda fase. Este plazo: 
(i) se ampliará en 15 días laborables suplementarios de concurrir las circunstancias previstas 
en el párrafo primero del apartado tercero del artículo 10 del Reglamento (CE) número 
139/2004; y (ii) podría ser objeto de una ampliación máxima de hasta 20 días laborables 
suplementarios de concurrir las circunstancias previstas en el párrafo segundo del apartado 
tercero del artículo 10 del Reglamento (CE) número 139/2004. 

Todos los plazos máximos de los que dispone la Comisión Europea para pronunciarse, tanto 
en la primera como en la segunda fase de la investigación, podrían ser objeto de suspensión en 
los términos previstos en el apartado cuarto del artículo 10 del Reglamento (CE) número 
139/2004. 

17. Disponibilidad del Folleto  

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 18.3 del Real Decreto 1197/1991, el Folleto 
Explicativo de la Oferta, así como la documentación que lo acompaña, se ponen a disposición 
de los interesados, quedando depositados en las Sociedades Rectoras de las Bolsas de Madrid 
(Plaza de la Lealtad número 1, Madrid), Barcelona (Paseo de Gracia, número 19, Barcelona), 
Bilbao (Calle José María Olabarri, número 1, Bilbao) y Valencia (Calle Libreros 2 y 4, 
Valencia), en el domicilio de las Sociedades Oferentes, (Calle Zurbarán, número 28, Madrid, 
en ambos casos), en el domicilio de TELE PIZZA, (Calle Isla Graciosa, número 7, San 
Sebastián de los Reyes, Madrid), en el domicilio de Caja Madrid Bolsa, S.V., S.A., (Calle 
Serrano, número 39), Madrid y en los domicilios de Santander Investment Bolsa, S.V., S.A. y 
Santander Investment, S.A., (Ciudad Grupo Santander, Avda. de Cantabria s/n, Boadilla del 
Monte, Madrid), a partir del día siguiente a la publicación del primer anuncio de la Oferta. 

Igualmente, podrá consultarse el Folleto Explicativo y la documentación complementaria 
relacionada en el mismo, en los registros públicos de la CNMV (Paseo de la Castellana, 
número 15, Madrid y Paseo de Gracia, número 19, Barcelona) y en la página web de dicho 
organismo (únicamente el Folleto Explicativo y el anuncio de la Oferta). 

Finalmente, los destinatarios de la Oferta podrán también solicitar copias del Folleto por 
escrito o telefónicamente a través del agente de información de la Oferta designado por 
FOODCO PASTRIES y MEDIMOSAL a tal efecto: GSProxibérica, S.L.U. (a member of the 
Georgeson Shareholder Group), c/ Antonio Maura, 18 (Madrid - 28014), 900 800 903 
(teléfono gratuito), +390642171777 (inversores institucionales extranjeros) 
(www.gsproxibérica.com). 

18. Restricción territorial 

La Oferta se realiza únicamente en España y se dirige a todos los titulares de acciones y 
obligaciones convertibles de Tele Pizza en los términos previstos en el Folleto explicativo de 
la Oferta sin que el mismo y su contenido constituyan una extensión de la Oferta a los Estados 
Unidos de América ni a cualquier jurisdicción donde la formulación de la Oferta exigiese la 
distribución y/o registro de documentación adicional al Folleto explicativo de la Oferta. La 
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Oferta no se dirige ni directa ni indirectamente a los Estados Unidos de América ni por 
cualquier otro medio o instrumento (incluyendo el correo, fax, télex o teléfono), sin perjuicio 
del derecho que asiste a los accionistas de Tele Pizza, cualquiera que sea su nacionalidad o 
residencia, de aceptar la Oferta en los términos contenidos en el Folleto explicativo de la 
Oferta. Las copias del Folleto explicativo de la Oferta y sus anexos y la aceptación de la 
Oferta no se enviarán por correo, ni de ninguna manera se distribuirán o enviarán dentro de los 
Estados Unidos de América y las personas que reciban los mencionados documentos no 
podrán distribuirlos ni enviarlos a los Estados Unidos de América. 

Madrid, 11 de abril de 2006.- 
Los señores consejeros 

D. Fernando Ballvé Lantero 
D. Eddy Perrier 


